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aprotiación de los proyectos que votan las 
siguientes pensiones mensuales vitalicias: PODER EJECUTIVO 

EDUCACION PUBLICA 

Créese el Patronato para que organice 
los actos a efectuar en la Semana del 
Maestro. . • , • . • . ' • • • • • 

Apru~b1sc el Tribunal Examinador de la 
Escuela de Farm1cia y Obstetricia y de 
la Escuela de Occidente y Sctentrión. • • 

Nombramientos. . . , • • , • • . • 
Reconócense unos sobresueldos , • • . • 

FOMENTO V OBRAS PUBLICAS 

Organluee la Junta de· Reconstrucción 
del fcmplo de Santa Ana, de Nlqui· 
nohomo. • • • • • • • • • . • " 

Contrato entre el Gobierno y el seftor 
Reglnaldo Herbert Hocker. . • • 

TIUBUNAL DE CUENTAS 

Circular N9 513. • , • • • • • • 
Cédula • . • • • • • • . • • • 
finiquito • • . • • . • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remates. • • . • . · 
Tilulos Supletorios. . 
Marcas de fli.brica. . 
Patente de Invención 
Terrenos Municipales. 
s~ntencla de Divorcio. • 
Citación de Procesados. 

• 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Mercedes Uriarte v. de Andino C$· 150.00 
Manuel R. Romero A. • • 50.00 
Alejandro Cuadra R. • 50. 00 

252 Justo Morales • 50, 00 
Suficientemente discutido el dictamen jun

to r.on los proyectos, y sometidos a votación· 
252 por balotas, en lo general, se aprobaron por 
255 unanimidad de votos. · 
256 -A discusión en lo particular. · " 

Sometidos a votación por balotas los Arte. 
19 y 29 de que consta el proyecto de ley por 

256 
el cual se asigna una ponsión mensual vita· 
licia de C$ 150.00 a favor de la seflora Mer-

526 cedes Uriarte v. de Andino, se aprobaron 
por unanimidad de votos . 

Sometido11 a votación por balotas los Arts. 
258 19 y 29 de que consta el proyecto de ley ten· 
~~g diente a asignar una pensión mensual vita· 

licia de C$ 50.00 a favor del seflor Justo' 
Morales, se aprobaron por unanimidad de 

260 votos . 
260 Sometidos a votación por balotas los Arte . 
~~ 29 y 29 de que consta el proyecto de ley por 
261 el que que se asigna pensión mensual vita-
262 licia de C$ 50.00 a favor del seflor Manuel 
263 R. Romero A., se aprobaron por unanimi· ----==-=======---- dad de votos. 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

Cuadragésima Séptima Seeión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del octavo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las diez y treinta mi· 
nutos de la manana del dia miércoles 
veinte de Noviembre de mil novecientos 
cuarnnta y seis, 
Presidencia del senador doctor Onofre 

Sandoval, asistido de los secretarios senado. 
res General José Solórzano Dlaz-y doctor 
Arnoldo Alemán, primero y segundo res-
pectivamente. · 

Concurrieron, además, los senadores As· 
tacio, Gómez, Guillén, Fernández, Rodrl· 
guez. Marttnez, Membreno, Sacasa, Salazar 
y Velásquez. 

lO·-Se abrió_ la sesión • 

Sometidos a votación por balotas Jos Arts. 
19 y 29 del proyecto de ley por el cual se 
eleva a C$ 50.00 Ja· pensión mensual vitali
cia de C$ 20.00·de que goza actualmente el 
sefior Alejandro Cuadra R.. fueron aproba
dos por unanimidad de votos. 

En consecuencia, los proyectos antes di· 
chas, quedaron aprobados en lo general y 
en lo particular en segundo debate. 

Senador Velásquez: Hago moción para 
que a estos proyectos de gracia que aproba
mos en sepundo debate, se Je dispensen Jos 
trámites de lectura de autógrafos, aproba
ción del acta y demás reglamentarios. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del senador Velú· 
quez. se aprobó. 

49--Senador Presidente: Encontrándose 
ausente el senador Mantilla, miembro de la 
Comisión de Gracia, me permito nombrar al 
senador doctor GOmez para que lo reponga 
en su ausencia. 

• 
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59.·Se leyó y puso a discusión en lo gene·] la aprobación del proyecto de ley por t>l cual 
ral, en primer debate. el dictamen de la Co· se asigna la suma de un mil córdobas men
misión de Gracia, que recomienda se aprue· suales a favor de la Reverenda Superiora 
t>e el proyecto de ley por el cual se asigna I del Hospicio de Huérfanas (La Recolección), 
una pensión mensual vitalicia de C$ 40.00 a de la ciudad de León, para qut> se ayude en 
favor de la sel1ora Félix Valle v. de Tijerino. el mantenimiento de las ~uérfanas confía· 

Suficientemente discutidos el 'dictameh y das á su ministerio. 
el proyecto en lo general, y sometidos a vo- A discusión en lo particular. 
tación por balotas, se aprobaron por unani· Se leyeron y aprobaron uno a uno loe tres 
midad de votos. articuloe de que consta el proyecto en diecu-

A discusión en los particular. sión, quedando por lo tanto aprobado en lo 
Sometidos a votación por balotas los Arte. general y en lo particular, en ler. debate. 

19 y 29 de que consta el proyecto en discu· 99--Senador Astacio: Hago moción a fin 
sión, se aprobaron por unanimidad de votos. de que se nombre una Comisión que vaya a 

69 ·Se leyeron y pusieron a discueión en la Cámara de Diputados a proponer las en· 
lo general en ler. debate, el debate, el die· miendas hechss a los proyectos de gracia 
meo de la Comisión de Gracia, que !'eco- que se aprobaron en segundo debate. 
mienda se aprueben las)iguientes pensiones El senador Gómez manifestó que era me
mensuales vitalicias a cada una de las si- jor enviar esos proyectos como contra ini· 
guientes personas: ciativa. 

Benito Arróliga C$ 40.06 Tomada en consideración la moción del 
José Napoleón López • 40,00 senador Astacio y sometida a votación no-
Irma Morales • 40.00 minal, iué aprobada con ocho votos a favor 
Juana B. Olivas 1 40.00 y cinco en contra. 
Carmen Garcia 1 40.00 Senador Presidente: Me permito nombrar 
Pablo Castillo 1 50.00 a los senadores Astacio y Membreño a fin 
Suficientemente diséutidos el dictamen y de que pasen a la Honorable Cámara de Di-

los proyectos de ley respectivos y sometidos putados a proponer las reformas hechas a 
a votación por balotas, se aprobaron por las pensiones de gracia. 
~unanimidad de votos. 10·-Se leyó y aprobó en lo general, en se· 

A discusión en lo particular. gundo deb1&te, el dictamen que recomienda 
Senador Solórzano Diaz: En el dictamen la aprobación del proyecto de ley por el cual' 

las cinco primeras pensiones, están por cua- se declara Monumento Nacional Histórico 
rente córdobas y la última por C$50.00, o el templo parroquial de Santa Ana, de la 
sea esta última, tal como vino de la Cámara Villa de Niquinohomo, del departamento de 
de Diputados. De manera que vamos avo· Maeaya, cuyas reparaciones serán hechas 
tar por el dictamen,~o sea por C$ 40.00 y por por cue'nta del Estado. 
C$ 50.00 la del sefior Castillo. A discusión en lo particular. 

Suficientemente discutidos Jos articulos Puestos a discusión uno a uno. los articu-
19 29 y 39 de que (consta el proyecto en die- los del 19 a 59 inclusive de que consta el 
cusión, y sometidos a votación por balotas, proyecto, se aprobaron, quedando en conse
ee aprobaron por unanimidad de votos. cuencia, aprobado en lo general y en lo par· 

·~ .. --. 

-~~· 
.... 

79--Se leyó y puso a discusión en lo gene· ticular, en segundo debate. 
ral en ler. debate, el dictamen de la Com\- Senador Velázquez: Hago moción a fin de • 
eión de Gracia, que recomienda se apruebe a este proyecto se le dispensen los trámites 
el proyecto de ley tendiente ·a asignar una de lectura de autógrafos, lectura de acta y 
pensión mensual vitalicia de C$ 50.00 al se- demás reglamentarios. 
flor Felipe Mendoza y de C$30.00 a la eeño· Tomada en consideración y suficientemen· 
ra Ana Baseett v. de Rocha. La Comisión te discutida la moción del senador Veláz· 
dictaminadora acoge el proyecto sugiriendo quez, se aprobó. _ _ 
que la pensión a favor de la sen.ora Rocha 11--Se leyó y aprobó en lo general, en pri-
sea elevada a la suma de C$ 40.00, mer debate, el dictamen que re.comienda la 

Senador Solórzano Diez: Quiero recordar aprobación del proyecto por el cual se con
que la comisión dictaminadora aumentó a cede al Instituto de Artes y Oficios y Refor
C$ 40. 00 la pensión a favor de la señora matorio de Menores, la libre introducción 
Bassett de Rocha. por el término de diez años, a contar de la 

Suficientemente discutido el dictamen vigencia de esta ley, de todo material de 
junto con el proyecto en lo general, y so- construcción de ensef\anza y. maquinarias, 
metido a votación por balotas, fué aproba· útiles y materias primas destinadas para la 
do por unanimidad de votos. construcción de su edificio y planteles acce· 

A discusión en lo particular. sorios para las diversas escuelas de ense· 

Suficientemente discutidos y sometidos a ñanza que establezca. 
votación por balotas los articulas 19 29 y 39 A discusión en lo particular. 
de que consta el proyec~o ~n discusión, fue- Suficientemente' discutidos los artículoR 
ron aprobados por un.amm1dad de votos, tal del 19 al 49 de que consta el proyecto, fue
como lo aconseJa el dictamen. ron aprobados, quedando por lo tanto apro-

89·· Se leyó y aprobó en lo general, en hado en lo general y en lo particular, en 
primer debate, el dictamen que recomienda primer debate. 

-
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12·-Se continuó la discusión en lo particu- der ejercerse una efectiva fiscalización. En 
lar, en segundo debate, del contrato made- ese caso, la parte practica de la moción del 
rero celebrado entre el sen.or Ministro de General Chamorro, la podrfamos comtem
Fomento y Obras Públicas y los seflores Jo- piar, y egtonces no pondriamos una multa 
sé Dolores Garcfa y dofla Mercedes Reyes engorrosa, que puede interrumpir la labor 
de Hooker. de un nacional que se empefla en traer di· 

·Se leyó y puso a discusión la cláusula 1 visas. Siento que el General Chamorro no 
del contrato, tal como lo redactó la Comi- esté presente, pero el doctor Gómez puede 
sión especial. recoger estas ideas. De manera que mi mo· 

El senador Presidente manifestó que es· ción es la siguiente: [leyó su moción]. La 
tanda pendiente la moción del senador Cha- vez pasada mucho me llamó la atención lo 
morro, encaminada a que Jos contratistas dicho por el senador Solórzano Diez, insis
depositen de previo la suma de veinticinco 1 tiendo en que la caoba y el cedro nacen co
mil córdobas con el objeto de responder a mo cor obra de encantamiento. Chinande
la multa si no siembran las matas de vivero, ga fué rica en caoba y desde el afio de 1881 
estaban a discusión la cláusula 1 y la mo· a 1890, lo cual yo no vi, pero que lo vieron 
ción del senador ChamorrQ. mis antecesores, dicen que mucha gente se 

Senador Solórzano Diaz: En loe otros con- dedicaba en gran escala al corte de caoba, 
tratos que hemos dado, ·se ha estipulado Y ahora tenemos caoba· en Chinandega uni· 

, que el contratista tiene treinta días para re· camente como articulo de lujo. Por éso de-
-• .solver si acepta 0 nó las reformas que se hemos empeflarnos en obligar al contratista 

hagan al contrato, después de haber sido a la reforestación, pues de lo contrario, ·. 
publicado en «La Gaceta•; aqul dice que 30 siento llegar a la conclusión de que con esta-
d d é 1 M. · · d F explotación vamos a terminar no sólo con 

ias espu s que e tmsterio e omento las maderas preciosas, si no con la común, 
le transcriba las reformas mencionadas. 
Como bien puede ser que se omitiera esa la que actualmente se transforma en mate-
tranecripción, me parece conveniente se di- ria laboral-le, utilizable, mediante un pro-

" · d d é d bl' d cedimiento moderno. Yo creo que comete-
ga: tremta ías espu 8 e pu ica 0 en mos un error al poner cinco millones de pies, 
1La Gaceta•. y ·es un error que también el mismo contra. 

Senador Astacio: En la sesión que acor- tratista Jo cometió. De manera que pido 
damos suspender el debate de este asunto, que Ja mocion del General Chamorro sea 
me pude penetrar de algunos conceptos de sustituida por la mfa, lo cual creo satisface. 
este contrato y con las explicaciones de los 
senores entendidos en el asunto maderero, 
como la del doctor Sandoval, que creo f ué 
la que nos dió más luz para poder dejarlo lo 
más claro posible para que lo contratistas 
gocen de ciertas prerrogativas y al mismo 

~ tiempo garantizar en algo Jos intereses del Es 
tado. En esa discusión vino la moción del se· 
nadar Chamorro pidiendo que se respaldase 
con una suma regular de dinero para garan
tizar el cumplimiento de la replantación de 
los árboles que derribaran. Ahora me en· 

-:.,-. cuentro con que Ja Comisión hizo observar 
-:• en la letra f) la obligación de reponer los 

árboles. Bien, analizando a fondo ·este pun 
to, llego a Ja conclución de que no es mala 
Ja multa y que tampoco es malo no ponerla; 
Jo efectivamente malo es el método de apli
cación de esta obligación. es decir, de la re
forestación. Entonces, buscando la manera 
como haya armonia y no hechar un peso 
enorme a los contratistas, ni dejar de ga
rantizar la replantación, yo he pensado que 
lo que debemos buscar es una forma más 
práctica, pues en una extensión de cincuen
ta mil h!!ctáreas de terreno, el inspector no 
podrá revisar bien esos terrenos y ver si 
han cumplido con su obligación: ésto serla 
incontrolable, por lo que he pensado que se 
controle por medio de la exportación que 
hagan, imponiéndoles que cada tuca que ex
porten deberá ser repuesta en el doble o en 
el triple. Debe decirse que el Ministerio de 
Agricultura, de acuerdo con las partes, 
nombrará un delegado, quien escogerá el 
lote donde se hará la replantación, y asi po-

Senador Solórzano Díaz: Primeramente 
me voy a referir a lo,,que ha dicho el hono
rable senador Astacio, referente a que loe · 
árboles nacen por obra de encantamiento. 
A este respecto debo decir que no es encan· 
tamiento, sino cosas de la naturaleza, cada 
mata de caoba bota millares de semilla y 
entonces crecen naturales. El senador As
tacio puede ir a la montana y verá debajo 
de cada árbol de caoba, arbolitos delgados 
buscando la luz del sol para después engro
sar: lo mismo pasa con el cedro. En los lu· 
geres llanos, el fuego que dan los agriculto
res termina con ellos, pero en la montana, 
después de algunos at1os je haberse cortado 
vuelve a encontrarse árboles suficientes, 
con un grueso de dieciocho pulgadas para 
ser cortados nuevamente, como ha ocurrido· 
en los terrenos por Rio Grande, que se cor
tó madera en 1918, y hoy se puede volver a 
cortar en el mismo lugar y más tarde se po
drían volver a cortar; pero en Chinandega 
que es un lugar cultivado, no nace la caoba, 
porque como repito, el fuego no la deja de
sarrollar. Por el doctor Sandoval he sabido 
que en Diriomo, en los patios grandes, co
loniales, en los que vive gente, tienen árbo
les de cedro; que cada an.o cortan uno a dos 
árboles, según lo que necesitan y aei obtie
nen una pequefla ayuda, pero claro no na· 
cen más porque tienen que limpiar su patio 
por eso lo resiembran, pero en la montafia 
a§l replantan solos. Volviendo a la moción 
del General Chamorro, yo creo que pagan
do un córdoba por cada troza que saquen, 

' 
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conforme otros contratos que hemos dado ciclos de conferencias pedagógicas dictada 
como el del e6nor Astorga, pagarfan anual· pOl' educadores nacionales y extranjeros. 
mente diez mil córdobas, en el lapso de este · 59--Loe Maestros celebrarán sesiones para 
contrato serian C$ 50,000.00, y si no sie:n- estudiar sue propios problemas y los de la 
bran las matas, serian cien mil córdobas de Educación Nacional, elevando sus conclusio
multa. · Yo creo más conveniente agregar a nes a la Secretaría del Ramo. 
este contrato la misma cláusula que tiene el 69--El último dia de la Semana del Maes· 
contrato de Astorga y entonces vendrfamos tro, la Secretaria de Educación Pública da· 
a llenar el vacfo que se ha mencionado aquf. rá una recepción al Magisterio Nacional pa
Con ésto habrfa una entrada de C$ 10,000. 00 ra distribuir en ella el premio y diplomas 
amialee y con lo que propone el senador que ee expresan y reconocer solemnemente 
Chamorro, o sea que deposite la cantidad los méritos y servicios de tan abnegados 
de C$ 25,000.00, entonces el Gobierno no funcionarios del Estado. 
obtendrá nada, pues ésta eerfa únicamente 
una fianza. Arttcul-Os Transitorios 

( Continuarti) 

PODER EJECUTIVO 

79-- La Semana del Maestro tendrá lugar 
el presente ano en Jos dias que van del 18 
al 23 del corriente, ambos inclusives: en 
afios sucesivos se verificará del 7 al 12 de 

EDUCACION PUBLICA Septiembre, comprendiendo estas dos fechas. ' . 

N9 328 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que es necesario reglamentar el Acuerdo 

dictado por esta Secretaria de fecha 16 del 
actual, por el que se instituye la Semana 
del Maestro, como .expresión del deseo del 
Gobierno de la República y de la Sociedad 
nicaragüense de contribuir al mejoramiento 
espiritual y económico de este paciente 
secvidor de la Nación; y en su virtud, se es
tablece, 

Acuerda: 

89-·En el presente a_fio será solamente de · .,--{;': 
aplicación los articuJos 19, 39 y 69 de este ~- -~-
Reglamento. .·:0

--. 

Comunfquese. -Casa Preeidencial--Mana· 
gua, D. N., Diciembre 17 de 1946.-·SOMO
ZA.-·El Secretario de Educación Pública. 
Mariano Valle Quintero. 

NQ' 347 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19.-Aprobar el Tribunal Examinador 

de la E1cuela de Farmacia y Obatetrlcla y 
de la Escuela de Medicina de Occidente y 
Setentr16n, de la ciudad de León, en la 
forma 1lgulente: 

l9··Se crea el Patronato para que organi· 
ce los actos a efectuar en la Semana del 
Maestro: este Patronato se compondrá de la 
Directora de la Escuela Normal Central de 
Senoritas, del Director del Instituto Nacio-
nal Central cRamfrsz Goyena•, del Subdi- 17 de Febrero 
rector de la Escuela Normal Central de Va-- Flalología: Dra. Julio Argüe.lo F., Bum
rones cF. D. Roosevelh, de la Directora berto Tijerlno y Flllberto Herdocta, 
más antigua de Escuela Superior de Nifias 
de Managua y del Director más antiguo de 
Escuela Superior de Varones de esta misma 
ciudad; y cuatro suplentes que serán desig· 
nados por la Secretaria de Educación Públi
ca. Los miembros del" Patronato se distri-
buirán los cargos por elección. · · 

29,.se establecen dos Premios: «Ramfrez 
Qoyena1 y «Gabriel Moraleu, que consisti· 
rán en una Medalla de Oro y Quinientos 
Córdobas (C$. 500,00), para el primero y 
Quinientos Córdobas (C$ 500.00) para el 
segundo, los cuales podrén optar solamen
te los maestros en actual servicio, y que se 
concederán cada ano a los mejores trabajos 
pedagógicos que se estimen asf._por un jura 
do designado al efecto y oportunamente por 
la Secretarla de Educación Pública. Los 
trabajos versarán sobre el tema que cada 
vez se eenale. 

3Q· ·La Secretaria. de Educación Pública 
concederá Dioloma de Honor a los maestros 

22 de Febrero 
Anatomía: Dn. Julio Argüello P., Sal

vc1dor Sallnaa M. y Erolllo Rubí. 

28 de Febrero 
E'llbrlologla: Dra. J ullo Ar~ Qello P., Se

gun Jo Barrera y Rafael Alvarado. 

15 de Febrero 
Fí1i 'ª Mé Hc11: Dra. Roberto Ycua Y ca

za, ~mlllo Rubí y J ullo Argü lio P. 
Radlologk Dra. Bumberto T jerlno, Ju· 

llo C. Argü<:illo y Salvador Sallnaa E. 
Patología Mé,1lca, 1er, curao: Dn. Aloa· 

'º Porraa, Alberto Martinez y Ernesto 
L6pez. 

Cllnlca Médica ser. curao: Dra. Jo1é DJ
lore1 T1jerlno, Jeaúa Berrio1 y Evenor Ta· 
boada M. 

....... 

que lleven mb de 30 ~nos al servicio de la , 1 7 de Febrero ensenanza. · • Anatomla Deacrlptlvc1 ser. cuno: Dra. · 
40 •• El Patronato y la $e~retaria de Edu- Salvador S~llnaa E., SegundQ liarrera y 

cación Públicl\ fomentarán el deaarrollQ de. Emilio Rub1. 
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Anetum1a Deacrlpt1v111 29 c.urao: Dn. Eve 

nor TaboaJa, Dámuo l'érez Rulz y Dr. 
Alcldea Delgadlllo. 

Medicina Legal y Toxicología: Dn. Je· 
BÚS Berrío•, Atanaalo Salmerón y José e. 
Montalván. 

Clínica Ob1tétrlca: Dr1. Julio G· Argüe· 
llo, Rafael Alvarado y Gonzalo Taboada. 

18 de Febrero 
Anatomía y Dlseccl6n en anlmale1: Drs. 

Segundo Barrera, Roberto Ycaza Ycua y 
Armando Salazar. 

Farmacología y Materia Médica: . Dra. 
Gonzalo Taboada, Atanatlo SalmeróQ y 
Salvador Sallna1 E. 

Clfnlca Quirúrgica 1er. cuno: Dra. Er· 
ne1to López, Bumbertu Tijerlno y Evenor 
Taboada M. 

1 9 de Febrero 
Patología Médica 29 cuno: Dra. A lber· 

to Martínez, Humbertu Tljerlno y Alclde1 
Delgadlllo. 

Cirugía E1peclal y de Urgencia: D1•. 
Emilio Rubí, Julio C. Argüello y Arman· 

·do Salazar. · 
20 de Febrero -

Zoología y Botánlc¡:o: Dn. Segundo Ba· 
rrera, Roberto Ycaza Ycaza y Jo1é H. 
Montalván. 

Clínica Propedéutica M édlca: Dra. Al· 
berto Martinez, Alon10 Porra. y Flllberto 
Herdocia .. 

Terapéutica 29 curio: Dr•. Lul1 A. Sa· 
caaa, Je1ú1 Berrío1 y Jo1é Dolore1 Tije• 
rlno. , 

21 de Febrero 
Fisiología: Dn. Humberlo Tljerlno, Al 

berto Martioez y Salvador Salina• E. 
Parasitología: Dra. Jo1é Dolore1 Tljerl· 

no, Alclde1 Delgadlllo y Emilio Rubí. 
Patología Qutrdrglca 29 cur10: Dra. Ju· 

llo C. Argüello, Rafael Alvarado y Gon· 
zato Taboc.da, 

Puericultura y Pediatría: Dra. Flllberto 
Berdocla, Erne1to López y Roberto Ycaza 
Ycua. 

2l de Febrero 
Clínica Propedeutlca <;;}ulrúrglca: Dra. 

Hugo Argüello, Gonzalo Taboada y Er· 
ne1to López. 

Química Médica: Dr1. Atani.alo Salme· 
rou, St>gundo Bnrera y Lul1 Saca1a. 

Obatetrlcla: Dn. Julio C. Argüello, Ra· 
fael Alvarado y Flllberto Herdocla, 

Clínica Méjlca 29 curio: Dr1. Alberto 
Martínez, Humberto Tfjerlno. y Alclde1 
Delgadlllo. 

24 de Febrero • 
Etlca Profe1lonal e Hl1torla de la Me· 

dlclna: Dr. Jo1é B. Montalváo, Alberto 
Martinez y J<>a-é Dolbrea Ttjerlno. 

GltlPCOIClJlfa: bra. Er'netto López,. Ra· 
fael Alvarado y Armando Saiai11r, 

Palqulatria: Dra. J ·•li• B n íos, Atana-
110 Salmerón y A 1on10 Porras. 

Terapéutica aer, curao: Dr1. Salvador 
Sallnaa E., Lul1 Saca1a y Alclde1 Delga· 
dlllo. 

25 de Febrero 
Patología Quirúrgica 1er. curso: Dr•. 

Armando Salazar, Flllberto Herdocla y 
Erne1to López. 

Higiene: Dn. Lul1 Sacua, Jo1é H. Mon· 
talván y Julio Argüello J>, 

Clínica Quirúrgica 29 cuno: Dn. Gon· 
zalo Taboada, Julio C. Argüello y Alon10 
Porra1. 

26 de Febrero 
Patología Tropical: Dn. )01é H. Montal· 

ván, Segundo B•rrera y Armando Salazar, 
Clínica Ginecológica: Dr1. Erne1to Lo· 

pez, Lul1 Taboa ia y Evenor Taboad~. 
Blologia: Dra. Jo1é Dolore1 Tijerlno, 

Hugo Argilello y Alon10 Porr:u. 
27 de· Febrno 

Bacterlolcgia: Dn. Roberto Y caia Y ca
za, Julló Argilello P. y Dám~so Pércz 
Rulz. 

Anatomía Patológlc¡;: Dr1. Atanu.lo 
Salmerón, José H. Montalván y Jo1é Do· 
lore1 Tljerlno, 

Clínica Pediátrica: Dr1. Rafael Alvara
do, Flllberto Herdocia y Je1d1 Berrio1. 

28 de Febrero 
Hl1tología: Drs. Emlllo Rubí, Alberto 

Martlnez y Evenor Ta boa da. 
Dermatología y Enfermedade1 Venéreas; 

Dr1. Alclde• Delgadlllo, Salvador Sallnu 
E. y Julio C. Argüello. 

Patología General: Dr. Gonzalo Taboa· 
4a, Atana1lo Salmerón y J e1ú1 Berrio1. . 

Otorrlno y Oftalmología: Dn. Jo1é H. 
Monta-lván, Roberto Ycaza Ycaza y Hugo 
Ar2ilello. 

Cuando haya cadáver: Disección 1er. 
curao: Dr1. Julio Argilello P.. Segundo 
Barrera y Dámaao Pérez Rulz. • 

Dl1eccl6n 29 curao: Dra. Humberto Tl
jerlno, Jullo Argüello P. y Dámaao Pérez 
Rulz. 
Rulz. 
· Operatc;rla ter. cuno: Dra. Dáma10 Pé

rez Rulz, Emilio Rubí y Bugo Argüello 
15 de Febrero 

Anatomía y Fl1lología: Dr1. Jo1é Del· 
gadillo, Carlos A. Lanzas y Orlando Al· 
va.rez; 1upleute1: Dn. Anlbal Mayorga y 
Jo1é H. Montalván. 

Farmacia Galénlca: 1er. cur10: Dra. Leo· 
nardo Moreno, Roger Saborio y Enrique 
Alvarado; auplentea. Dn. Dealderlo Pa· 
llal1 y A nibal Mayorg3, 

Mlcroblologfa: pu. E. Rulz Zapata, Al· 
cldea DelgadUlo y Norlando A~ullar; IU• 
pl"nte1: Alejindro H"rrera y Joaé B. \!foq. 
taháa. 
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16 de Febrero. Higiene y Primero• Auxlllo1: Dn. E. 
Contabilidad Aplicada; Dr1. An{bal Ma· Rulz Zapata, J(J1é B. Montalván y Leo· 

yorga, Norlando Agullar y Roger Sabo· nardo Moreno; 1uplente1: Dealderlo Pallal1 
rlo; 1uplente1: Dr1. Joaé Delgadlllo y En- y Roger Saborío. 
rlque Alvarado, 23 de Febrero 

Materia médica 29 curao: Dr1. Cario• Botánica mlcro1c6plca e Bl1tología ve-
A. Lanzu, De1lderlo Pallala y Leonardo getal: Dr1. Carlos A. Lanzas, Joaé Delga
Moreno; 1uplente1: Dn. Alejandro Berre- dillo y DeaiderlO Pallala; 1uplentt1: Enrl· 
ra y Orlando Alvarez. - que Alvarado y Altjandro Herrera. 

17 de Febrero Crlmlnalíatlca: Du. E. Rulz Zai.iata, Leo· 
:Zoolog{a Farmacéutica: Dra. Carlo1 A. nardo Moreno y Roger Saborio; aup'entea: 

Lanzu, Leonardo Moreno y Joaé De!gadi· Norlando Agullar y Aníbal Mayorga, 
llo; 1uplente1: Dra. Roger Saberlo y Ale· 24 de Febrero 
jandro Herrera. Prlncl¡.ilo1 Fundamentalu de Química: 

Química Orgánica 29 curao: Úrs, Enri- Dn. Leonardo Moreno, Enrique Alvarado 
.que Alvarado, E. Rulz Zapata y D~slderio y Orlando A:varez; 1uplente1: Joaé Ddgn· 
Pallal1; 1upleate1: Dr1. Norlando Agullar dlllo y José B. Montalván, 
y Anibal Mayorga. / Químlc\l Analítica Cuantitativa: Dn. E. 

18 de Febrero Rulz Zllpata, Alejandro Berren y Anibal 
Botánica Farmacéutica: Dra. Cario• A. Mayorga; 1uplente1: Norlando' Agullar y 

Lanzaa, Leonardo Moreno· y Alejandro He- Alctdes Delgadlllo. 
rrera; auplente1: Dr1. Enrique Alvarado · Farmacia Galénlca 29 cuno: Dra. Deal· ·~ .·, .· 
y Orlando Alvarez, • derlo Pallala,. Roger Saborío y Cario• A. 

Química Biológica: Dn. Norlanda Agul- Lanza1; suplentee: )oaé H. Mootalván y 
lar, E. Rulz Ztpata y Jo1é Delga:'llllo; 1u· Alctde1 Ddgadlllo. 
pleote1: Dn. Desldl'rlo Pallal1 y Roger 25 de Fc:brero ' 
Saborío. Química Analítica Cualitativa: Dra. E. 

19 de Febrero Rul.t Zapata; Joaé Delgadíllo y Aníbal 
Química Orgánica 1er. cuno: Dr1. Leo- Mayorg~; suplente~: Al~jandro Herrera y 

nardo Moreno, E. Rull Zapata ·y Roger Jo1é H. Montalván. 
Saborío; 1uplente1: Dra. Enrique Alvarado Mineralogía y Geología: Dra. Norlando 
y Aníbal Mayorga. Agullar, Carlo1 A. Lanzas y Orlando Al-

Bldrclogía: Dr•. Dealderlo Pallal1, Jo1é varez; auplentea: Roger Saboaio y Alclde1 
.Delgadlllo y Orlando Alvarez; auplente1: Delgadl lo. 
Dra. Norlando · Agullar y Carloa A. Lan• Farmacia Operativa· 3er. cuno: Drs. Leo-
zaa. nardo Moreno, Enrique Al varado y Des!· 

20 . de Febrero derlo Pallal1; auplente1: Alcldra Delgadlllo 
Materia mé11ca 1er. curao: Du. Carloa y Jo~é B. ~ontalván. 

A. Lanzae, Deelderlo Pallala y Enrique 
· Alvarado; 1upleate1: Aníbal Mayorga Y . 
Altjandro Herrera, · 

Farmacia Operativa 29 cuno: Drs. E. 
Rulz Zapat11, Leonardo Moreno y Nórlando 
Agullar; suplentea: Orlando Alvarez y Ro· 
ger Saborío. 

2 1 de Febrero 
Química Mineral 1er. cune: Dra. Enri

que Alvarado, E. Rulz Zapata y Aníbal 
Mayorga; 1uplente1: De1lderlo Pallaf1 y 
Roger Saborío. , 

Leglslac16n, Deontología -e Bl1loria de 
la Farmacia: Dr1. Norlando Agullar, Or
lando A varez v Alejandro Berrera; 1u 
plentes: Joaé B. Mo:1talvá11 y Dealderlo 
Pallal1. • · 

Anállaia Bromatofógicc: Dra. Leonardo 
Moreno, Carlos A. Lanza1 y Joaé Delga· 
dlllo; 11uplente1: Roger Saborío y Alcldea 
Delgadlllo. ' . . 

22 de Febrero 
. Piarasltología: Dra. Carlo1 A. Lan.iae, 
Joaé Delgadlllo y Alt•jandro Berrera; au
plente1: Norlando Agullar y Enrique Al· 
varado. · 

2 6 de F .. brero "- . 
Flalca aplicada: Dr1. Cario• A. L11nzas, 

Leonardo Moreno y Jo1é Delgadflll; su· 
plente1: D.1ldP-rlo Pallal1 y Orlando Al\?a• 

rezFarmacla operativa 1er. curso: Dra. E. ;:g:;;;z:> 
Rulz Zipata, Enrique Al varado y· Norlan- ·,;;;;..- · 
do Agullar; auplentes: Roger Saborío _y 
Anibal Mayorga, 

27 de Febrero 
Formacla operativa ler, cuno: Dn. E. 

Rulz Zapata, Enrique Alvarado y Norlan· 
do Agullar; 1uplentes: Roger Saborío y 
Anibal M1oyorga. 

Farmacia Química 29 cuuo: Dra. Enri
que Alvarado, Norlando Aguilar y José 
Delgadlllc; suplentt:1: Carlos }. , Lanza. y 
Alejandro Herrera. ' 

Tecnología Farmacéutica: Dr. Dealdarlo 
Pallall, E. Rulz Zapatii y Roger Saborío; 

• 28 de Febrero 
Q,.i~mlca. mineral 29. cuno: Dn. E. Rulz 

Z1pata, Anibal .Mayorga y Enrique Alva· 
rado; 1uplente1: Roger Saborio y Jo1é B. 
Montalváo. 
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Farmacia Química 1er. cuno: Dr1. Leo· 
nardo Moreno, Norlando Agullar y Orlan· 
do Alvarez; 1uplente1: Carlo1 A. Lanzas 
y Alclde1 Delgadlllo. 

A11áli1ls aplicado: Dr1. De1lderlo Pa· 
llal1, Jo1é Delgadlllo y AlPjandro Herrera; 
suplentes: Jo1é H. Montalván y Roger 
Saborío. · 

29 -El pre1ente acuerdo 1uttlrá efecto• 
legale1, a partir de la fecha. 

Comúníque1e.-Casa Pre5l~enclal.- Ma· 
nagua, D. N., 16 de 1946.-SOMOZA.
Marlano Valle Q 1lntero, Secretario de E•Ju
.cacl6n Pública, por la ley. 

N9 950 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al 1ef\or Efraln Corf'a, DI· 

rector y Profesor de la E1cuela Mixta 
Traawpone No. 1, Departamento de z,t&· 
ya (ZS), en lugar del 1éft.or B lyardo Lee 
Paso1. 

29-El nombrado tomará po1e1l6n de 
1u cargo en la Jefatura Política del De· 
partamento y devengará el 1ueldo que le 
a1lgne el Pre1upue1to de Ga1to1 del Ra· 
mo, a partir: del 19 de Enero en cuno. 

Comunfque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 31 de Enero de 1947.-· 
SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 948 
El PJeeldente de la República, 

• Acuerda: 
19-Nombrar a Alfon10 L6pez, Director 

y Profesor de grado de la Escuela de Va· 
rone1 de cLa P61voru de la ciudad de 
Granada, en lugar del Pbro. Guillermo 

' Perelra, que falleció. 
29-El nombrado tomará po1e116n · de 

1u cargo en la Jefatura Pofitfca del De· 
partamento y devengará el 1ueldo que le 
aalgne el Pre1upue1to de Ga1to1 del Ra. 
mo, ' a partir del primero ·de Enero en 
curio. 

Comunfqu1:?1e-Caaa Presldenclal.-Mana· 
gua, D. N., Enero 11 de 1947.-SO
MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú
blica, Mariano Valle Quintero. 

N9 949 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a Marina Morales, Profe· 

1ora de la Escuela Elemental de Niiiu de 
Clu 1ad Rallla, Departamento de Zelaya; 
Zona Norte, en lugar de Mercede1 An· 
gulo. 
· · 29-La nombrada tomará po~e116n de.su 
cargo en Ja Jefatura Política del Departa· 
mento y devengará el 1ueldo que le aalg· 

ne el Pre1upue1to de Gaato1 del Ramo a 
partir del 15 del pre1ente me1, 

(omuníque1e.-Caaa Presldenclal-Ma· 
naRua, D. N., En!ro 11 de 1947. SO· 
MOZA.-EI Secretario de Educacl6o Públi
ca, Mariano Valle Quintero, 

No. 922 
El Preai iente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al 1efior Emilio Malrena, 

Policía Escolar de la ciudad de Rlvas, 
Departamento del mhmo nombre, con el 
1uel<io mensual de O.:henta C6rdobu 
(CJ 8J.oo). 

29-El nombrado tomará po1e1l611 de 1u 
cargo en la J. fatura Política del' Ddparta· 
mento y devengará el sueldo que le asi~· 
na el Pre1upue1to de Gasto• del Ramo o 
sea el y1 estipula.fo, a partir del 15 de 
Diciembre en curio. 

Comuníque1e.-Caaa Prealdenclal,-Ma
nagua, D.N., 19 de Dlclemhre d! 1946.
SOMOZA.-Marlano Va le Quintuo, Se
cretarlo de Educac16ñ Pública, por la ley, , 

' N9 923 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1ef\ora Clementina 

Urtecho, Profe1ora de Dibujo de la Eacue· 
la Superior de Nifiaa de la ciudad de Rl
vaa, con el 1ueldo men1ual de CJ 7 5.00. 

29-L\\ nombrada tomará po1e1l6n de Sil 

cargo en la Jefatura Política del Departa
mento, y comenzará a devengar el 1ueldo 
que 1e le aalgna a partir del primero de 
Enero próximo. 

Comunique1e.-Caaa Presldenclal,-Ma· 
nagua, D. N., Diciembre 19 de 1946.
SOMOZt\..-El Secretarlo de Educación 
Pública, Mariano Valle Quintero. 

N9 929 
El Ptealdente de la Repúbllcá, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1efiorlta Maria Soto 

Carrl6n, Profesora de la Escuela de Pár
vulo• No. 4, de e1ta ciudad. 

29 - La nomprada tomará po1esl6n de 
1u cargo en Ja.Je fa tura Política del De
partamento y devengará el 1ueldll que le 
asigne el Pre1upue1to de Gasto1 del Ra
mo, a partir del 19 de Enero en curio. 

Comuníquese.--Casa P1e1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 8 de Enero de 1947.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo ae Educación Pública, por la ley. 

_, 

N9 938 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al Dr. Ezegulel Cuco, 

Profeaor de Química Orgánica del 59 Afto 
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del Instituto Nacional del Norte, de la 
ciudad de Matsgalpa, Departamento del 
ml1mo nombre, en lugar del Dr. Hellodo· 
ro Monte•. 

·29-EI nombrado tomará posesl6n de 1u 
cargo en la Secretaría del Instituto y de· 
vengará el sueldo que le asigne el Presu
puelto de Gaato1 del Ramo, a partir del 
19 de Enero en cuno. 

Comu nique1e.-Ca1a Pre1ldencl al .-Ma· 
naS(ua: D. ?-~ .• 9 de Enero de 11¡47.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Póbllca, por la Ley. 

N9 335 
El Pre1ldente de la Rl!públlca, 

Acuerda: 
19-Reconocer a laa Pro~e1ora1 del D@

partamento de León, el Sobre1ueldo co· 
rrespondlente a su1 afto1 de 1c::rvlclo en el 
Magl1terlo Nacional, comprobado1 legal
mente, en la 1lgulente forma: 

Julio BonlcbP, 20 afto1; Angela Mario 
Machado, 30 afíoa; Emma Lidia Ortega, 
20 afto1. 

29-EI pre1ente acuerdo 1urtlrá efecto1 
legales, a partir del 19 de Enero en cuno. 

Comunique1e.-Caaa Pre1ldenclal,-Ma 
na2ua, D. N., 9 de Enero de 1947.-SO
MOZA.-Marlano Val•e Quintero, Secreta
rlo de Educación Pública, por la Ley. 

N9 336 
El Pre1ldente de la R-,públlca, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la Profe1ora del o.,. 

partameoto de Maaaya, 1eftc.ríta Adrlana 
Flore• Orti1, el sobresueldo corre1pondlen 
te a Sela (6) Afto1 de servicio en el Ma. 
glsterlo Nacional, comprobado• legalmente. 
.Keconocl'r uimf1mo, a la Profesora del 
mf1mo Departainento, aeftora Concepción 
de Román, el So!>resueldo correapondlente 
a Trel_nta (3c) afta• de 1ervlclo en el Ma
glaterlo .Nacional. 

El presente acuerdo 1urtlrá efectos le
gales, a ·partir del '9 de Enero en -curso. 

Comuoíque1e, -Caaa Pcealdencla1.-Ma· 
nagua, D. N.., 9 de Enero de 1947.
SOMOZA:-Milrlano Valle: Quintero, s~ 
cretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 337 
El Pre1I :lente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a .las Profeaoru del De· 

partamento de Chontale1, el Sobre1ueldo 
corre1pondlente a su1 afío' de servicio er. 
el Maglaterlo Nacional, comprobado1 le
¡alm~nte, en la 1fgulente forma: 

Al lela Sáez de Núftez, IO. aftot; Roslbel 
Caatrlllo de U garte, 14 afto1. 

2cr-E1te •cuerdo aurtlrá 19feC1~1 legalea 
a partir del 19 de Enero en cuno. 

Comunfque1e,-Caaa Prealdeoclal.- Ma· 
nagua, D .. N., 9 de Enero rle 1947.
SOMOZA. -Mariano Valle Qulnter°' Se
cretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 338 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la Profe1ora del De· 

parlamento de Granada, María lnéa Gómez 
de B andón, el S•>bre1ueldo corre1pondteote 
a Sel• Ai\~s de eervlclo en el Magl1terlo 
Nacional, comprobado• legalmente. 

29-Eate aruerdo 1urtlrá efecto• legale11 

a partir del 19 de Enero en cura'>. 
Comuniqueae.-Cu1 Presidencial, Mana

gua, D. N., 9 de Euero de 1947.
SOMOZA.--Marlano Valle Quintero, Se· 
~retarlo de -Ed~clón Pública,, por la ley. 

t:'OMENl'O Y OBRAS PUBLICAS 

NQ 57-A 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Art. 111 del decre
to Legislativo NQ 511 del 23 de Noviembre 
de 1946; 

Acuerda: 
Organizar la Junta de Reconstrucción del 

Temvlo de Santa Ana de Niquinohomo en 
la forma siguiente: 

Presidente, el seftor Cura Párroco de 
aquella población, don Francisco S. Rodrl
guez. 

Secretario, el señor Gustavo Pérez hijo, 
designado por ·aquella localidad. 

Tesorero, el sefior Uberne Valerio. 
Quienes tomarán posesión de sus cargos 

ante el sefior Jefe Político del. Departamen
to de Masaya, La junta nombr'ada proce
derá a continuación a emitir el reglamento 
respectivo y someterlo al Ministerio de Fo- · 
mento para su debida aprobación. • 

Comunfquese -Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 22 de Enero de 1947.·-A. SO
MOZA. ··El Sl!Cl'etario de Estado en el Des
pa\!ho de Fomento y Obras Públicas.··José 
M. Zelaya C. 

N9 16-C 
Humberto Torre1 Mollna, ldlnl1tro de 

Fomento y Obraa -Públlcn por Ja ley, a 
nombre del Gobierne;> de Nicaragua, a quien 
en lo de adelante 1e llamará con la 1ola 
denominación de cEl Gobierno>, por una 
parte, y el '1eftor Reglnaldo Herbert Hoo 
ker, mayor de edad, ca1ado, Agente de 
Negoclo1, ·y agricultor y de e1te aomlclllo, 
a quien ae llama1á en Jo de adelante con 
la aola denominación de e El Ce1fonario> 
pQr otra, C'Oavleneu en lo 1fgulente: 

1 
l.a1 do1 putee dicen: .que. el G-obterno 

de Nicaragua y la Panamerlcan Banana 
Producer1 A11oclatlo11 l..tmlted de Mon-
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treal, Canadá, 1u1crlbleron un contrato el 
día treinta y uno de Julio de mil nove· 
cleoto1 cuarenta y uno, que fue aprobado 
por el Congre10 Nacional, el día 2Z de 
Diciembre de aquel afto, y 1anclooado por 
el Pojer Ejecutivo el día nueve de Febre· 
ro de mil oovecleoto1 cuarenta y do1. DI· 
cho contrato fue publicado eo e La Gaceta>, 
Diario Oficial o6mero 17 corre1pondlente 
al día . 19 de Febrero del citado afio de 
194z. De conformidad con lo prevleto en 
la cláu1ula X del referido contrat", El Go: 
blerno recoo<Jcl6 a favor de la compaftía 
conce1lonarla la exl1tencla del caso fortul· 
to, proveniente de la guerra loternaclonal 
ea que Nicaragua tom6 parte, aegún &1Í 
aparece Ja re1olucl6n Ejecutiva n'IÍme· 
ro 23-B, de (echa 23 de Febrero de 1943, 
publicado en e La Gaceta~ Diario Oficial, ~o. 
44 de fecha z de Marzo de 1943, Eo vlr· 
tud de dicha re1oluclón 1e declararon· 1u1· 
pen101 101 términos y plazo1 mlentru du· 
rara la guerra mundial estlpulaJ01 en Ja 
referida cor.ce1ión. 

. 11 
Según con1ta en Ja certificación librada 

por el 8'ftor Juez Primero de lo Civil de 
este Di1trlto que 1e cu1todla en los archl· 
voe de e1te mlnl1terlo, por laudo arbltrlll 
dictado a laa diez de la maftana del día 
veintiuno de marzo del afio de mil nove· 
cientos cuarenta y 1eil, todo1 101 derecho• 
y prl vlleglo1 que fueron concedido• por el 
Gobierno a la Pan American Banana Pro· 
ducen A11oqlatlon Llmltei;J, fueron adju· 
dlcado1 y tra1pa1ado1 al 1efior Reglnaldo 
Herbert Hook"lr, adjudicación y tra1pa10 
que fueron declarado1 firme• y ejecutoria· 
do1 en re1olucl6n dictada por el ante1 di· 
cho Juzgado Primero de Jo Civil de e1te 
Dl11trlto, a Ju QUeve de la maftana del día 
do1 de Abril del corriente afio, En pre 
eencla de dlchai re1oluclones el Gobierno 
por ette acto reconoce al expre1ado 1eftor 
Reglnaldo Herbert HoC'ker, . como duetio 
de todos 101 derecho•, conce1lone1 y fran· 
qulclu que la antes referida conce1!6n 
otorgaba a favor de la Pan American Ba· 
nana Producen A11oclatlon Llmlted, y en 
con1ecuencla como 1uceaor <le la referida 
corporación en 101 derecho• y obllgaclonem 
del c:ontrato, 

' 111 
El ce1lonarlo 1eftor Hooker ha manlfes• 

tado que oo ob1tante de que aún no han 
terminado Ju condicione• que dieron bue 
para declarar la1 condlclone1 de un ca.o 
fortuito, ha logrado hacer 101 preparatlvo1 
oece1ado1 para poder Iniciar en breve 101 
trabajo• que ion objeto de la referida con· 
ce1l6n, para lo cual .a propone proceder 
a Ja re1;1ectlva demarcación y medida de 
101 terreno1 que fueron concedido• en la 
cláu1ula 1 de la ante• dicha conce1lón. de 

nueve de febrero de mil noveclento1 cua· 
renta y dos, todo con el fin de Iniciar y 
desarrollar 101 trabajo• de plantación y 
1lembra prevlsto1 en esa ml1ma conce116n, 
Expu10 ademb el aeftor Ho:iker, que Jo1 
terreno• que van a aer objeto de 101 cultl· 
vo1 referldo1, contienen madera1 que ne· 
ce1arlamente tienen que .nr cortadas para 
poder preparar talel terreno• a 101 fine1 
agrícola• relaclonado1, razón por Ja cual 
aunque en 1u entendimiento re1ulta claro 
que dicho contrato de nueve de febrero de 
mil novecleoto1 cuarenta y do1 Implícita· 
mente también le confiere el derecho de 
hacer tale1 cortes, 1lendo que para esos 
prop61ho1 será nece1arlo hacer fuerte1 In· 
veulone1 de capital, 1ollclta que 1e baga 
uoa declarac16n expre.a 1obre el partlcu· 
lar, y en eea virtud el Gobierno por 
medio de eate mlnl1terlo ha convenido 
en celebrar el presente contrató: 

IV 
En vl1ta de lo expue1to, coo 101 ante· 

cedente• mencionados y 1lendo lndfepen · 
1able .limpiar el terreno en donde 1e bar án '
lu plantaclone1 objeto del contrato ante• 
citado de 9 de febrero de 1942, el Gobler· 
no reconoce que el ce1loriarlo 1eftor Hoo
ker, tiene derecho de cortar la madera que 
se encontrare en 101 terreqo1 que van a 
ocupane en 101 cultivo• y de transportarla 
y exportarla, pero siendo claramente en· 
tendido que en todo lo referente a dichos 
cortes de madera y eX"portacl6n de la cela· 
ma, el ce1looarlo 1eftor Ho( k !f, deberá pa· 
gar al Gobierno todo1 101 lmpue1to1 de 
export~cl6n, forestal o de cualquier otra 
clase que determinar.en 111 leye1 re1pectl · · 
va1, pues 1e declara expre1amente que el 
cealonarlo 1eftor Hooker, q•1eda obligado 
a cumplir con toda1 la1 prescrlpclone1 y • 
dl1po1lclone1 legale1 que fueren apllcablea • 
a esta materia. 

V 
Siendo que el propdelto de este contrato.,,.. 

e1 conalgnar expresamente el derecho que 
ya e1taba lmplíclto en la referida conae· 
116n y de ningún modo otorgar al cesio· 
narlo 1eftor Hooker, ningún nuevo prlvl· 
leglo o exención y 1lendo por otra parte 
que el Poder Ejecutivo e1tá por 1í 1010 
autorizado por laa leyes generale1 para 
otorgar permi101 de corte de madera, cuan· 
do oo 1e otorgan privlleglo1 o exenciones 
alguna1, el pre1ente contrato entrará en 
vigor lo mediatamente despué 1 que 1ea 
aprobado por el Excelentí1lmo 1eiíor Pre-
1ldente de la República. 

VI 
Como una con1ecuencla de lo aqui con~ 

venido, '" declara que todo• 101 términos 
y pJazoa 1etialado1 y con9eoldo1 en la con· 
trata de 9 de febrero de 1942, tomPbZarán 
a contane desde el. ml101-0 día en que al 

· 1 1 . 
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pre1ente contrato 1ea aprobado por el Ex· 
celentí1lmo 1efhr Pre1ldente de la Repú· 
bllca, en cuya fecha 1e entenderá que ha 
ce1ado para el ce1lonarlo el ca.o fortuito 
que fue reconocido por el citado decreto 
de 23 de febrero de '943, 

En fe de lo cual firmamoa el preacnte 
contrato en Ja ciudad de Managu!t, Dlatrl
to Nacional, a 101 veintiún dia1 del me1 
de Enero de mil noveclento1 cuarenta y 
1lete,-(f) Humb"rto Torre• M.-(f} Regl· 
naldo Herbert Ho· k~r. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: . 

Aprobar en todu 1u1 parte1 P.I contrato 
que antecede, 1u1crho por el aetlor Mini•· 
tro de Fomento y Obru Públlca1 por ta 
ley, y el 1etlor Reglnaldo Herbert H->c k !r, 

Comuniquese.-Casa Prealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 21 de Enero de 1947. -A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado en ti 
De1pacho de Fomento y Obras Públlr.aa, 
Humberto Torrea M. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Managua, 30 de Enero de 1947 
Sefiores Administradores de Rentas ' 
Toda la República. ' 

Ref:-5A N9951-Se.-Circular N9 513. 
-En los Estados EspecUicos debe operarse 
con los documentos que comprueben la ope
ración. Tratándose de Agencias Fiscales 
debe hacerse únicamente cada vez que haya 
liquidación de carta-cuenta a la que se agre
garan los comprobantes respectivos. Sírva
se tomar nota y acusar recibo.-Emilio 
Pereira A., Presidente del Tribunal de 
Cuentas. 

CEDULA 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, febrero seis de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las once y media de Ja 
mafia na. • 

A Ud. sefior Salvador Santamarfa en via 
de notificación hago saber que en el juicio 
de cuentas de la Tesorerfa General de la 
República y Administración de Rentas de 
Managua a cargo del sefior Gilberto Mohna 
Gómez, correspondiente al semestre de Ju
lio a Diciembre de mil novecientos treinta 
y siete, en el cual está usted implicado a 
recafdo el auto que literalmente dice· 

Tribunal de Cuentas, Sala de Ex~men. 
Managua, D. N., Febrero cinco de mil no
vecientos cuarenta y siete. Las diez de la 
mafia na. 

En vista de que el seftor Salvador Santa. 
maría no obstante de haber sido legalmente 
notificado por primera y segunda vez para 
que comparezca .a personarse en el presente 
juicio donde ha sido implicado en su carac
ter de Colector que fué de Tesorerf a Gene
ral de la República, no ha comparecido de 
acuerdo con el arto. 80.de Ley Orgánic~ vi
gente de este Tribunal y lo pedido por el se-

flor Fiscal de Hacienda en el escrito que an
tecede, declárase rebel:ie al seftor Salvador 
Santamaria para todos los efectos del pre· 
sente juicio. -Notiffqueee. Francisco Baca 
P.-Jorge Ulises Chévez C., Srio. 

Tribunal de Cuenta1, Sala de Examen. 
Managua, D. N .. Noviembre veintiuno de 
mil noveclentoa cuarenta y 11els. Lu doce 
merldlanaa. 

Del examen que hizo el Contador ce e1te 
Dei pacho aeifor F ~rnando Gordlll lo en la 
lcuenta de la Admlnl1tracl6n..,de Renta. de 
León, llevada en 1u carácter de Admlnl1· 
trador por el aetlor Gabriel Qulntanilla, 
mayor de edad, catado, lnduatrlol y de 

aquel domicilio durante el aemeatre de J ullo 
a Diciembre de mil novecientos lUarenta 
y cinco, 

R· sulta: 
Que 1elil ú11 Carta-Cue!!ta que corre a loa 

folios 288/289 de e1te juicio hubo- un mo· 
vlml~nto ce Ingreso• y egre101 de un 
mlllon ochoclento1 cuarenta y alete mil 
ciento noventa y •~I• c6rdoba1 y nueve 
centavo• (<S 1,847.196.09), en las dlferen!' 
tea 1eccione1 de c; ja y cartera, lnclu1ive 
101 térmlno1 de apertura y clern; y, 

Considerando: 
Que una vez concluida Ja glo1a adml· 

nlstratlva de eata cuenta mediante auto del 
Contador Fernando Gordillo, e1taa dlllgen
claa juer,on elevadaa al conocimiento del 
Sf flor Presidente de eate De1pacho para 
101- fioe1 de ley, habiendo é1~e funcionario 
dlspueato en auto de lu once de la ma
flana del diez y 1lete de Mayo de mil no· 
veclento1 cuarenta y sel1, al follo 27 z, re
verao, que el Contador Carlo1 Montlel ve
rificara la glo1a judicial de e1ta cuenta 
ha.ta f tllar, en cuyo cumplimiento fue 
puesto el cúmpla1e de ley en auto de In 
nueve de la manana del veinte del mismo 
me1 del auto precitado, de m<1nera que 
e1tando aai la aecuela del juicio, el aeflor 
Oefen1or de Ofi :lo don Fernando Rubí 
pld16' en t!ICrlto del mismo veinte de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y 1el1, ae le 
tuviera por penonado como apoderado del 
cuentadante. 01t91tando el poder correa· 
pondlente qu~ razonado figura en autoa, 
habiendo en tal vlr•ud el dealgnado Con· 
tador Tramltadur proveido a las ocho -de 
la matlana del veintiuno de Mayo de e1te 
año al follo 27 3, reveno, teniendo por per· 
sonado. al peticionarlo y mandando correr 
101 tra1lado1 de ley a laa partea, de modo 
que al 1er é1to1 devuehos, el ad\or apo
derado, en e1crito de velntl1el1 de Mayo 
de mil noveclentoa cuarenta y 1el1 al folio 
298, H expresó: cYo Fernando Rubí, ma
yor de edad, viudo, Tenedor de _Libro• y 
vecino de eata capital, ante u1ted con todo 
re1peto ocurro a devolver el trulado que 
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1e me mandó correr a las o. bo de la ma· de la ml1ma fecha dal auto ante1 citado, 
' ftana del día veintiuno de Mayo de mil al follo 302 bl1, de manera que proalgulen· 

novecientos cuarentl1el1, en mi calidad de do 101 t1ámlte1 del cuo, el 1u1crlto de 
apoderado del 1eftor Gabriel Qulntanilla, acuerdo con lo dicho por las partea respec· 
mayor de edad, camado, lndu1trial del do- to a 101 reparo• que aún e1taban en ple, 
mldllo donde re1lde, ejerciendo el cargo procedió a poner en conocimiento de la1 
de Admlnl1trador de Rentaa de Le6n, re1pectlva1 Agenclu Fl1cales la1 responsaM 
1lendo el periodo de Julio a Diciembre de bllldade1 e1tablecldas por medio del 1ef\or 
mil noveclento1 cuarenta y cinco en el que Admlnlstradot de Rentu de León, hablen· 
expongo lo 1lgulente: do repueito 101 timbrea, faltante1 pedldo1 

Que el Contador que examinó la cuenta y 101 documento• re1pectlvo1 Ju Agenciu 
le tormuló 1etenta y 1lete glosa., que ter· Fl1cale1 de El Limón, El Sauce, y La 
minaron_ con fecha treinta y uno de Enero Pc1z' Centro con valor total de <S 9.10 pero 
de mil noveclento1 cuarenta y 1ell¡ y las. la de Santa Ro.a del Pet16n pen<Hente de 
adiclonale1 una, do1 y tre1 tienen fecha. cinco 101lcltude1 para expendio de aguar· 
velntlalete y veintiocho de Marzo y quince diente con 101 corre1pondlente1 timbre. de 
de Mayo del ml1mo cuarenta y sel1¡ y la fianza y 1ollcltud cuyo Impuesto es de 
tanto laa prlmeru como lu últlmaa han <J 3.00 y <J 0.30, respectivamente en cada 
1ldo totalmente de1vaneclda1, preaentando solicitud. En cuanto a 101 demá1 reparoa 
órdene1 mlnl1terlale1, acuerdo• y documen· todos aparecen legalmente desvdnecl<fo1, 
tos complementarlo1, que han 1ldo extrae- unos por el Contador que hizo la Glosa 
tado1 au razonamiento al margen de cada Admlnlatratlva y otros por 101 que actUiJ· 
uno de 101 reparo1, para demoatrar la per· moa en la lnstancl~ judicial coaforrµe la 
fecta depunclón de la cilet.ta, requlalto documentación comprobatoria pre1entadc& 
1u1tanclal que debe concurrir . antes de que corren en auto1 y laa razones puestas 
pedir 1u aprobación; y como efectivamente al margen o al traves de cada uno. Se "<: 
no hay responsabllldadea que dilucidar a llamó auto• en . providencia de la1 doce 
cargo de mi repre1eotado, le pido llamar merldlanaa del veintiuno de Noviembre de 
autos para aeotencla, declaran<fo libre y mil noveclentoa cuarenta y 1et1; 
solvente para con la Hacienda Pública al Por Tanto: 
1etlor Gabriel Qulutanllla y 1u re1pectlvo Con tale• aotecedente1,~ oída la opinión 
fiador. fiaca!, corridos todo1 101 trámites de dere- .· 

En· lo que 1e refieré a laa Agenclaa cho con apoyo en el articulo 151 de la 
Fl1cale1,· pido la Implicancia para 101 que Ley Réglamentarla vigente de eate Dei· 
aun tienen reparo1 pendiente•, que son In pacho y Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo 
que detallo a11: de a936, el 1uscrlto Contador de Glosa en 

Agencia Fl1cal cMina Limón> tiene en nombre de Ja República, dP.finltlvamente, 
ple el Reparo N9 3 por <,J 1.00. . Falla: 

Agencia Fiscal cLa India>, tiene peo- Que 1e'gún la cuent~ pre1entada por_ el 
diente el Reparo N9 5. 1~1\or Gabriel Qulntanllla que llevó en 1u 

Agencia Flacal cEI Sauce>, tiene pen· carácter de Administrador de Rentaa de 
diente los Reparos Nos. 3, 5 y 6. León durante el lap10 de Julio a Dlclem·. 

-Agencia Flacal e La Paz Centro>, tiene bre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
pendiente el Reparo N9' 1 y 2. . debe a la Hacienda Pública· junto con 1u 

Agencia Fl1cal e Santa Roma del Pef\60>, fiador· 101ldarlo la cantidad de diez y 1el1 
tiene pendiente el reparo N9 1. c6rdobaa y cincuenta centavo• ~ i6.50), 

Por otra parte el 1ef\or Flaca! E1pecífico que deberán pagar dentro del término de 
de Hacienda al devolver 1u traslado en tres diaa de notlficado1 mu el lnteré1 legal 
e1crlto de veintidós de Agoito de mil 00• en caso de mora, sin perjuicio de la eje· 
veclento1 cue&renla y 1ef1 , al reverso del cuclón correapondlent_e; pero quedan 1u1 
follo 298, dijo: cTrlbunal de Cuentu: derecho1 a 1alvo contra el 1etl.or Antonio 
Como F.lscal Eapecífico al devolver el tru- Corrale1 V. en 1u carácter de Agente Fiscal 
lado ordenado expongo: Para el finiquito de Santa Roaa del Petl.6n por valor de 101 
de In pre1entes cuentas: deben 1olventar diez y 1el1 córdoba. y clncuen1a· centavo• 
1u1 cuentaa las Agencias Fl1cale1, Mana- aludldo1, que el 1etl.or Admlnl1trador ·de 
gua, D. N., 2

1
2 de Agosto de 1946.-(f) J. Rentaa debió haber hecho efectivo al recl· 

García Zaldafta>, blr la re1pectlva liquidación. 
E1t~ndo aal la tramitación de eate expe· Cóple1e, notlfíque1e, publíque1e en cLa 

diente por auto de la1 o.cho de la matl.ana Gaceta> y archí\'ese. -Te1tado-La Paz 
de la Pruldencla de eate Oe1pacbo del Centro-no vale-Lineado-Santa Roaa del 
cuatro. de Noviembre Óltlmo, fué_ enco~en- Petl.6n-vale.-E. Baca· P.-J. U. ChéveZ', 
dado al 1uscrlto continuar la gloaa judicial Secretarlo. . 
de u~e juicio, habiendo ·pue1to el cúmplase E1 conforme. Managua, D. N., 14/12/46 
de ~ey eo auto de laa mue-Ve dé la Diaftana Jorge U .. Cbévez, Srlo. 
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SECCION JUDICIAL 

REMATES 
'Nc;1 331 . 

Diez de la mañana quince 'de Febrero pró>.imo, 
subastaráse este Juzgado una caballerfa tierra me· 
dida antigua, ubicada eltlo Las Cuevu, esta juris· 
dicción, lindante: Oriente, Tolapa; Ponlenfl', cerro 
San Nicolils; Norte, jesús Maria; Sur, Las Puentee 

Base tres mil quinientos córdobas: > 
Ejecución sigue Pablo Plchardo contra juan 

Torrea Castellón. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil de Distrito. 

brero, mil novecientos cuarenta y 
Ruiz R., Srlo. 

NQ 330 

León, siete fe· 
sietP.-Ramón 

269 3 3 

Doce meridianas, veintiséis mrs corrienll', se su
bastariln mtjor postor, derechos hereditarios que 
corresponden a los menores: Sabina, Juana y Maria 
de la Cruz Malrena Hernánde1, conforme tesla·. 
mento del sefior Tomás Hernández; cuyos derechos 
radican en las siguientes propiedades: 1)-Una casa 
y solar situados cant6rr Sur esta ciudad, lindanle: 
Ori{nte, Romualda Valle y Mercedes Valdivla de 
Zelaya; Ponientr, Rlo Viejo; Norte, sucesión Luis 
Palacios; Sur, José Centeno. 

Valorados en trrs .11il córdobas. 
b)-Un potrero sítuado cantón Sur, llam,do •E1 

jocote y Si,lse•, lindante: Oriente, camino · para 
Matagalpa; Occidente, Francisco Paullno Chilvez y 
Adela Adam vlud~ de Oarcfa Rizo; Norte, Feli· 
ciano jarquln y Zacarlas Blandón; Su•, sucesión 
Pilemón l..orea y Clotilde Rivera de Pineda. 

Valorado doce mil córd·1bas. 
b)-Un arado de•dieclséls manianas extensión, 

situado valle Santana, rsta jurisdicdón, lindante: 
Nortt', camin'.> para la Trinidad; Oriente y Sur, 
Rlo Santsna; O:cidente, Petrona Hernáridez de 
Hernández. 

Valorado dos mil cualrC'clentcs córdobas. ' ·- -
Oyense posturas legales. · 
Dado juzgado Distrito. jinotega, cinco Febrero, 

mil novecientos cuarentislete.-C. Castillo C, Srio. 
370 3 3 

·' NQ 338 
Tres larde vtintidós ccrriente mes, rematarilse 

mejor postor local esta oficina, finca rú~lica cuatro 
manzanas cabida, ubicada comarra •E1 Dulce 
Nombre•, esh jurisdicción, limitada: Orienle, Na· 
zaria Puerta; Norle, Alb'1IO Mercado; Poniente y 
Sur, ejecutante Lui1 Puert1. 

Oyense posturas legales. 
E'jecución: Luis Puerta contra Ramón ,Marquez 
Valorada cien córJobas. 
Secretaría Juzgado Local. San Marcos, siete de 

febrero, mil novecientos cuarentlsicte . ...:..Lineado
Ejccu:IOn- Luis Puerta-contra Ramón Marqurz.
Vale.-Ouillermo Gallardo, Srio. 

271 3 3 

• N9 322 
Once antemeridiana veintiuno Febrero próximo, 

subaslaráse finca .iirbana sita barrio Buenos Airea, 
esta ciudad. Contiene casa y servidos interiores, 
Linda: Este, Mélida. Mejia¡ Oeste, fra.tcisco Alva· 
rez Bojorge¡ Norte, ralle en medio, IJa Walmer y 
Sur, Oertrudia Ca ji na. . 

Base suba~ta cinco mil novecientos treinta y seis 
córdobas. 1 

francisca Osorho viuda efe M<nClou a Ma·r1& 
~úñiga Leytón. - -

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managuá, velntl 
~eso de Enero de mil novecientos. euaren!a .y siete. ta:s 'diez y ·media de la Ynaliana.-~edr'o -Perr<rn·dez 
Urb.a, Srio. · 267 3 2 • 

:. N9 343 
Tre1 tarde veintiocho mes corriente, rematar.tse 

m'j1r postor local este despacho, finca rústica tres 
manzanas y m ·dia cab'da, ubicada comarca •f1 
Dulce Nombre•, esta furisdlccf6n, limitada: Oriente 
y Poniente, Pedro Navarro; Norte, testamentaria 
•tas Puertas• y Sur, camino público. 

Valorada cien. córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Ejecución Pedro Navarro contra Ullses Urbina. 
Secretarla juzgado Local. San Marcos, ocho de 

febrero de mil no\ e:lentos cuarcntisietl'.-Ouiller· 
mo Gallardo, Srio. 289 3 2 

N9 344 
Tres larde veintiuno Febrero en curso, venderáse 

al martillo, un radio doce tubos buen estado R. C. 
Vlctor, y una vitrina dos y media varas largo, con 
vidrios todo lado. 

Ejecución josefina Velásquez contra Pedro j. 
Vargas.. .· 

No hav base. 
Dado juzgado Segundo Distrito Civil Managua, 

Pt brero ~ei~ de mil novecientos cu aren la y siete. 
Tres tarde -Rodolfo E. Plal!o1, Srio. 

188 3 2 

N9 349 
Once de la mañana, diecisiete de los corrientes, 

vrnderilse 111 martillo, pública subasta, 1utobús 
marca Pord, modelo treinta, con capacidad para 
treintlcinco p11aje·os, color azul ciare>, ventanas 
ovaladas, llJ&triculado año pasado Distrito Nacional, 
número cincuenta y cinco, mal e9tado de funcio· 
namienlo. 

Remataráse en mejor postor. 
Ejecución Eberto Molina Astorga, contra A"fredo 

Porras Pra:io por cinco mil córdobas. 
Oyense pC'sturi9 local este Juzgado. 
Dado juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Ma· 

nagua, <inco de Ptbrero de mil novecientos lUl• 
renta y siete. -Pedro Pernández U., Srio. 

295 3 1 

N9 352 
Et veintiocho de febrero próximo, local este des· 

pacho, a las dos de la tardt, subilstase solar. 
Mide 28 varas .por 36, ubicado esta villa, esqui· 
nado, por suma de cordobas. Ejecuta jorge Cortb 
contra testamentaria Trinidad Artola y linda: Norte, 
Beatriz Ramlrez; Sur, jorge Corlé9; Oriente, Juan 
B. Arana; Occidentt, Jor¡ze Cortés, calle en medio. 

Juzgado Local Civil. T1pitapa, ocho de Febrero 
de mil novecientos cuarenta y siete.-E!nfl, Rodrf· 
gue:r.-Ramón Dlaz, Srio. 292 3 1 

N9 353 
A las nueve de la matlanR del dla veinte del co· 

rrfente, 'fe rematará derecho jue20 gallos y Loterfa 
corriente rt'lo. 

Base ciento cin~uenta córdobas, en el local esta 
Alcaldla. -

Tipitapi, 11 de Pebrerc. de 1947.-Ellseo Núñez.-
Buenaventura S<queira, Srio. 293 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 308 -

Rosa Rugama eoliclta para sucesión Casimiro 
Ruiama, tf1ulo supletorio, predio ubicado sitio Li· 
sttnl, esta jurisdicción. Mide como treinta manza· 
nas, limitado: Oriente, Emilío Oonzátez y Pedro 
Rodrlguez; Poniente y Sur, herederos Wesceslao 
Castillo; Norte, Primitivo Rodrl¡uez y Federico 
iorres 

Oyettte $(.lsiciolfes "dentro término tegal. 
.Juzi!ado -Distrito. ..t:sleli, tl'etnti f¡nero, mil no

~ecientos .ouarent• y siete. -Ocbo de Ja m+nana.-
lllescae;-Calixto tJutiérrez B., Srlo. -

Corifonne._..Caliirro Outférrez "'B., Srro. 
, ... 2623 
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N9 315 
Mercedrs Phez Dávila, de sententlsiete ai\ós de 

edad, viudo, amanuense, de este domicilio, solicita 
titulo supletorio de un tratoajo cercado con cercas 
de madera en mal estado, compuesto de diez man 
zanas de superficie, comprendiiio dentro de los si· 
guientes lidderos: Oriente, sitio de San Juan de los 
López; Occidente y Norte, Coronado Viscay¡ Sur, 
propiedad de don justo Rufino Huete. Y de dos 
quintos de caballerla de lierra medida moderna. 
ambos inmuebles situados en el sitio de Caire, de 
esta jurisdi~c:ón. 

Quien créise con derecho, op~ngase en el tér 
mino de ley. 
juzgad~ Local Ramo de lo Citll. S1moto, treinta 

de Enero de mil novecientos cuarenta v siete.-
César Bustillo, Srio. 357 3 1 

NQ 316 
Landelino Cortés soHcita titulo 1upletorio, rú,ttca 

una manzana, ubic1d1 Sinta Teres•, linda: Oriente, 
confluencia dos caminos;. Poniente, Dolores Corté,; 
Norte, camino; Sur, Oregorio Reyes. 

Opónganse • 
. Juzgado de 0-strito. Jinotepe, cuatro de febrero 

de. mil novedentos cuarenta. y· siete.-Máximo 
Román A., Srlo. 356 3 1 

NQ 309 
Mercedes Hernández Meildoza pide titulo ' suple

torio finca rústica comprendida dos lotes, limitad•: 
Primerc-: Oriente, mediando camino, Eulogio Quin
tero¡ Poniente, Octavio Sevilla; Norte, Luciano Hi· 
dalgo¡ Sur, encajonada mediante Octavio Sevil14-
0rcgorio MendoZI. Srgundo: Oriente, sucesión 
Longina Argdlal; Poniente, Sur, camino mediante, 
sucesión Cecilio Poveda; Norte, herederos Teodoro 
Ruiz. 

Interesados, opónganse. 
juz¡ado Civil Distrito. León, cinco febrero, mil 

novcc1entos cuarentlslete.-J. R. Saberlo E., Srio. 
361 3 1 

MARCAS DE F ABRlCA 
.. 

NQ 123 
Nicolás Oaorno, Abogado, de este domicilio, 

apoderado de THI'.: MAL 1 INE COMPANY, de 
Nueva York, Estados Unidos de Américe, solicita 
registro esta Marca de fábr.ca y Comercio: 

MUCIGEL 
para: una Jalea -para el Recto, y preparados qu!ml· 
cos, medicinales y farmacéuticos en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, once de Eoe· 

ro de mil novecientos cuarenta y seis.-Pernan · 
do Morales L., Oficial Mayor. 

91 3 3 

NQ 212 
lnternational Affill1ted Corporation, de la Ciudad 

y Estado de Nueva York, Estados Unidos de Amé· 
rica, mediante apoderados Caldera & Compaftla Li
mitada,. Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, 
de este domicilio, solicita Registro esta Marca de 
P:ibrica y Comercio: 

RAMI 
para prolrger y distinguir: "Productos- Mtdiclnales 
y farmacéuticos en General.• 

Oyense oposiciones dentro del término lr2al. 
Ministerio de Fomento. Manaf¡!Ua, dos de Enero 

de mil novevientos cuarenta y 1iete.- Fernnado 
Morales L., Oficial Mayor. 170 3 2, 

PATENTE DE INVENCION 
N9 157 

Osear Se\rilla Sacasa, Abogado y de este Domi
cilio, como apoderado de Gonzalo Oarcla Travesl, 
m lyor de edad, casado, constructor y de la ciudad 
de México, D strito federal, hast presentado &oli
cllando carta patente de Invención sobre un slste· 
ma de construcción llamado SIVE rRA. 

Qt1ien tenga derecho, opónitase término legal, 
Ministerio dt fomento. Managua, diez y ocho de 

Enero de mil noveclrnt09 cuarenta y siete.-fer· 
nando Morall!S L,. Oficial Mayor. 123 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 168 

El se flor José Anduray, mayor. de edad, casado, 
mecánico del domlcill'> de Managua, con residen
cia en esta ciudad, solicita s~ le conceda en arrien· 
do un solar para edificar casa, ubicado al Norte, 
y. sobre ta avenida Somoz ·, de treintitres varas y 
una tercia por cada Jade; comprendido dentro de 
los siguientes ilnderos: Oriente, solar y casa de 
lJlises Valenzuela; Occidente, cau de José Angel 
Carrillos; medi•ndo ca lt; Norte, solar y cau de 
Maria Carrillos; Sur, mediando calle· casa de ju
lián Alfaro. 

Quien se considere con derecho opóngase en el 
término de ley. 

Somoto, quince de Enero 
cuarenta y s1ete.-J. Antolfn 
Bermúdez, Srio. 

. N9 113 

de mil novecientos 
Talavera.-Juan S. 

140 3 3 

A1l1clo Matute, 101lcita arrendamiento 
treinta y clnco~aozaou, terreno, monte 
Inculto. baldío, ejldal, este Municipio. Lln· 
dante: Oriente, propiedad N¡rcl10 Bu1tillo; 
Occldent.,, ca.erío El Guineo; Norte, pro
piedad Pedro Pozo y Sur, Portillo Lu 
Yuquillaa. 

Quien 1e crea con derecho op6ngaae 
término ltgal, 

Alcaldía Municipal, Ciudad Antigua, 
diez y 1lete de DlcleÍnbrti de mil oove
clentoa. cuarentl1el1,-Entre linea1, y cin
co-Vale-Entre parénte1l1-Pre no vale. 
-J. lgn. Martíne1-Enc. Zéled6n, Srlo. 

101 3 2 

N9 285 
Dáma10 Vallejo•, mayor de edad, catado 

y de este domicilio, pide en donación un 
1olar munlclpal en el barrio Papayal de 
e1ta ciudad, mide veinticinco varaa de 
frente por treinta y tres de fondo. Linde· 
ro1: Odente, 1olar de Manuel Antonio 
L6pu; Occidente, cua y solar de Arcadio 
Tremlnlo; mediando calle; Norte, caaa y 
1olar de Maxlmino Tremlnlo; y Sur, ca.a 
y 1olar de Pío Torrea, calle enmedlo, 

QulP.n 1e con1ldere con derecho op6nga-
1e dentro del término. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Ciu
dad Darío a diez de Diciembre de mil no· 
veclento1 cuarenta y 1el1.-F. Arturo Men· 
doza-Sotero Ramírez, Srlo. 

Ea conforme.-S6_tero Ramlrez, Srlo, 
233 3 2 
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N9 264 
Cario• Alberto Sánchez, 1oliclta 1e le dé 

en u10 y habitación solar que po1eé en 101 
E1plnozas e1ta jurl1diccl6n, mide treinta 
vara1 en Cuadro, linda: Oriente, 1olar Juan 
Gutlérrez; Poniente, Santo1 Hern~ndez, ca· 
lle de por medio; Norte, Juan Alemán; Sur, 
1olar de Eu1eblo Cruz, calle de por medio. 

Quien pretenda oponene, hágalo térml· 
no legal. · 

Dado Alcaldía Municipal, San Rafael 
del Sur, ocho de Noviembre de mil nove· 
ciento• cuarenta y 1el1.-Entre parénte· 
111-título queriendo terreno ejldal-No va· 
le.-Genaro ~avarrete.-Humberto Delga· 
dlllo N.-Srlo. 

E1 conforme-Entre línea. -1el1-Vale. 
Te1tado-1lete-Compue1to-1lete-Vale
No vale.-Humberto Delgadlllo N., Sri o, 

215 3 1 

N9 265 
Je1ú1 Menrloza, aollclta titulo arrleodo 

fundo rústico Ejldal Municipal, aela hectá· 
reae sup"rfkle, linda: Oriente, predio Vlc· 
torio E~ptno1a; Poniente, Ml~uel Gago; 
Norte. Virginia Gago, Sur, Aquilino Ortlz. 

Quien pretenda oponerae,. hágalo térml· 
no lega'. • 

Dado Alcaldía Munlclpa'T, San Rafael 
del Sur, diez y nueve de Diciembre de 
mil novedentH cuarenta y 1el1,-Teata· 
do-1lete-No vale.-Genaro Navarrete.
Humberto Delgadlllo N.-Srlo, 

E1 conforme.-Humberto Delgadlllo N., 
Secretarlo. 214 3 1 

N9 286 
Román L6pez, preaento1e, Alcaldía Mu· 

nlclpal, 1ollcltando donación, aolar media· 
nerc,, edificar can, e1te pueblo, aigulente1 
llndero1: Norte, ca1a aolar Alejandro MI· 
ranrlo; Sur, 1olar denunciado Ramón Dá· 
vlla; Oriente, encierro, heredero• Cornello 
Bravo, calle medio; Oe1te, caaa· aolar Ame· 
lla Plata. 

Pre1énte1e término legal deducirlo el que 
crea tener derecho. 

Alcaldfa Municipal, Santo Tomás, Chon· 
tale1, velntltré1 Enero mil noveclentoa cua· 
renta y 1lete.-Pablu Miranda U.-J. Her· 
nández H., Secretarfo. 232 J 1 

, N9 254 
Pre1ente el 1efiot Carloa Aria1 Carranza, 

ao)lcltando 1e le dé en arriendo en u10 de 
habitación por el término de doa atlo1, tre1 
manzanaa de terreno• municipales que lln· 
dan al Norte con heredero de Nemeclo 
Ponce, al Sur, con loa de Gllberto R.obelo 
y Estanlalao Gutlerrez, al Oe1te con 101 
ml1mo1 heredero• de Nemeclo Ponce. 

Quien 1e crea con derecho que 1e opon· 
ga en término Jegale1. 

Alcaldía Municipal, Nandumo, 27 de 
Enero de 1947. la1 cualea envío con au1 
timbrea correapondlente•.-Mlguel MartÍ· 
nez M. 201 J 1 

, N9 255 
Terreno• Munlclpalea llamado la1 doa 

Cruce1. Pre1ente el 1etlor Gregario Gar
cía 1ollcltaudo se le dé en arriendo en 010 
de habitación un predio Inculto, tre1 cuar· 
to de manzana que lindan al Norte con la 
laguoa de e1te pueblo, al Sur con Camr
Real, al Ette con terreno• de Francisco 
García, camino de por medio, al Oeste ccn 
Deslderlo Carranza. 

Quien 1e crea con derecho que 1e opon· 
ga en términos legalea, 

Alcaldía Municipal, Nandumo, 17 de 
Enero de 1947.-Mlguel Martlnez M,.-

200 3 1 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 252 

Corte de Apelaciones de Occidente. Sa· 
la de lo Civil. León, la1 diez y media de 
la matlana del veintinueve de Noviembre 
de mil noveclentoa cuarenta y 1ei1. 

Por Tanto: 
Y con apoyo en loa Arto1. 174 y 1fgulen· 

tea C., 436, 1518 y 1lgulentea Pr., y 2046 
y 1lgulente1 Pr., loa Infrascrito• Maglatra· · 
do1, dijeron: Se confirma en todaa 1u1 par· 
te1 la aentencla con1ultada de que ae ha· 
hecho mérito, y en coo1ecuencla ae decla· 
ra dlauetto por mutuo con1entlmlenlo el 
vf&culo matrimonial que une a loa cónyu· 
ges Enrique Ollvarea Mayorga y Mariana 
López, contraído por el matrimonio cele· 
brado' en el Puerto de Corinto ante el •e· 
ftor Juez ·Local Civil de eae lugar; a laa 
cuatro de la tarde del diez y nueve de 
marzo de mil noveclento1 treinta y ocho 
e ln1crlto bajo el número tercero. al follo 
ciento cincuenta y alete del Libro de Ma· 
trlmonloa que durante ese afio llevó la 
Oficina del Regl1tro del. E1tado Civil de 
laa penonam de Corinto. La menor Petra· 
cina Ro1lbel queda bajo la guarda de la 
cónyuge Mariana López, e1tando obligado 
el cónyuge Enrique Olivares Mayorga a 
paaarle la pen1l6n men1ual de trelntaa ' 
córdobas acordada en concepto allmento1, 
todo bajo Ju garantíaa de fianza otorga
dat por ambo1 c6nyuge1. C6ple1e, notlH· 
quese y publique1e en el Diario Oficial 
la pre1ente reaoluclón y líbre1e la ejecuto· 
ria de ley para 1u ln1crlpcl6n en el Re· 
gl1tro del E1tado Civil de laa per1ona1 
corre1pondlente y anotación al margen de 
la re1pectlva partida matrimonial que que
áa cancelada y con el te1tlmonlo concerta· 
do vuelvan lu presente• dlligenCiae al Juz.' 
gado de 1u origen para loa flné1 de ley. 
Enmendado•- del- la- guarda- relpecto 
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de-culdado-correaponde-a-poyo- correa
pondlente- v.tlen.- Te1tado1- a- o- No 
valen.-Salvador Delgarlillo.-Arturo Bi 
ca.-S. G6mez Rodrlguez.-Joaé T. Saca· 
1a, Srlo. 

E1 conforme.-Le6o, velntl1lete de Ene· 
ro de mil oov1 cien toa cuarenta y alete. 
Jo1é T. Sacaaa, Srlo. 203 1 

CITACION DE PROCESADOS 

Ng 70 
Por primera vez cito y emplazo al pro 

cesado Juan de Mata Valle, de generales 
lgnoradiaa, para que en el término de quin
ce dfas cc·mparezca a e1te Juzgado a defen 
dene én la causa que se le 1lgue por el 
dellto de lesione• en Ja persona de José 
Aotonlo Gá nez.. de dieciocho éd'io1 de 
edad, 1oltero, agricultor y vecino de El 
Sauce. bajo 101 aperclblmlentoa de eltvar 
e1ta cau1a a p'enarlo declararlo rebelde 
y nombrarle defeoaor de oficio. 11 no com 
parece. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al reft"rldo pro· 
ce1ado y a loa partlcularea la de denunciar 
el lugar donde ae oculta. 

Dado ED el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Crlmloal de León, a loa diecinueve días 
del mea de Diciembre de mil novecleotoa 
cuarenta y 1el1.-Joaé C. Berrío1-Mlguel 
Madrlz; Srlo. "' 20 1 .. 

NQ z'14 

lorea Padilla viuda de Betanco, de treinta 
y ael1 afio• de edad, viuda, de oficio• do
mé1tfco1 y del domicilio de San Lucaa, 
bajo loa apercibimientos de declararlo1 re
belde•, elevarle1 la ca·uu a plenario y nom· 
brarle1 defen1or de CJficio 11 no compare· 
cen .. 

Se recuerda a loa fonclonarlo1 públicos 
la < b'lgaclón que tienen-ne captunr a dl
t:bo1 proce1adu1 y a 101 parllculare1 la de 
denundar el lul{ar donde 1e oculten. 

D .tdo en el Juzgado de Di atrito de So. 
moto, a los, diez y nueve diaa del me1 de 
Agosto de mil n• veclento• cuarenta y aeil. 
-Gllb. Caldera Raude1.- J. Efraín E1pl· 
nosa P., Srlo. 

195 1 

/ N9 71 • 
Por primera vez cito y emplazo al . pro· 

ce1ado Hernaldo Vargu, mayor de edad, 
aoltero y de este domicilio, para que en 
el término de quince díu comparezca al lo· 
cal de este De•pacho a defenderse en la 
causa que 1e le sigue por el delito de rapto 
de Demetrla Ofella Guido, de quince afto1 
de edaci, soltera y de este domicilio, bi;jo 
101 apercibimientos de. declararlo· rebelde, 
elevar e1ta causa a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio 11 no comparec~. 

Se recuerda a lu autorldadrs la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dh bo 
p'roceudo y a 101 partlculare1 la de de· 
nunclar el lugar donde 1e orulta. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de lo 
_Civil y Criminal por Ja ley de León, a 101 
aell diu del me1 de Dlcl!!mbre de mil no· 
v~lento1 cuarenta y 1el1.-Buitrago Mén· 
dez-Ernesto Madrlz, Srlo. 

19 1 

Por ;::rlmera vez cito y emplazo al pro 
ceaado Francisco Roa, de generales lgno· 
radas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a e1te De•pacbo a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Juan 
Francl1co Caatro, mayor de edad, caaado, 
agrlcµltor y de e1te domicilio, bdjo aper- N9 194 
clbimlento de declararlo rebelde, elevar Por 1egunrla vez, cito y emplazo al pro-
e1ta cauaa a ple!_lctrlo y nombrarle defensor cesado Serafín Rugama, de generale1 lg· 
de ofido si no lo verifica. · • . radas, para que dentro del término de quince 

Se recuerda a las autorldadei ta obliga- día1 comparezca a e1te Juzgado a defender· 
cl6n que tienen de capturar al antea dicho 1e en la cauu que 1e le 1lgue por el de· 
proceaaáo y a loi partlcularei la de de· .tito de ase1ini.to cometido en la penona 
nunclar el lugar donde ae oculta. de Santlagb Téllez, quien fue de cuarenta 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo i.fio1· de edad, viudo, agricultor y del do
Crlmlnal de León, a los veinte díat de mlclllo de la clu iad de E1qulpula1, bajo 
Enero de mil noveclentoi cuarenta y ile· aperclblmlento1 ne aometPr la cau1a al co· 
te.-Jo1é C. Berrio1-Erneato Madrlz, Srlo. nodmlento del Tribunal de Jurado1 'y de 

46 1 causar lu 1entenclu que 1e dicten 101 mis· 

NQ 33 
Por primera vez cho y emplazo a loa 

proce1ado1 Roberto Díaz, Sebaatlán Padl· 
lla, Ramón Padilla y Alfon10 Padilla,· to· 
dos de calldade1 lgnorada1, para que den· 
tro del término de quince diu comparez
can a e1te despacho a defendene en la 
causa que 1e lea sigue por el delito de 
burlo cometido en blene1 de la 1eftora Do· 

mos efecto• como 11 estuviere pre1ente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho proce· 
tadú y a 101 particulares la de denunciar el 
lugar donde 1e encuentre. 

Dado en el Juz~ado de Dl1trlto, Mata· 
galpa, diecisiete de Enero de mil noveclen· 
to1 cuarenta y alete.-León Lara.-J ullo 
C. Mendcza, Srlo, 

33 1 

'· 

:, 
¡, 

www.enriquebolanos.org


--·:-". •· 

264 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

N9 191 
Por 1egunda vez cito y emplazo a 101 

proceaado1 J ullo Caste116n Rivera, Jo1é 
Olaya y Lula G6mez, de generale1 lgno· 
radu, para que dentro del término de 
quince diaa comparezca a eate Juzgado a 
defendene en Ja cau.a que •e Jea algue 
por el delito de dafi.o en la propiedad de 
Pablo 01egueda Lanza., quien e1 mayor 
de edad:. ca1ado, agricultor y de eate do· 
mlclllo; baj'l apercibimiento• de 1ometer la 
cauta al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rados y de cauaar las 1entenclas que 1e 
dicten los ml1mo1 efecto• como al e1t11vle· 
re preaente, 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga· 
cl6n que tienen de capturar a dicho• proce· 
aado1 y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde 1e encuentren. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto. Mata· 
galpa, dlecl1lete de Enero de mil noveclen 
to1 cuarenta y slete.-Le61..1 Lara.-J ullo C. 
Mendoza, Srlo. 36 1 

N9 274 
Por 1eguada vez cito y Emplazo al pro· 

cesado Lul1 Bernáadez Gutlérrez, de ca
lldade1 lgnorada1, para que dentro del tér· 
mino de quince día1 comparezca a e1te 
de1pacho a defender1e en la caU1a que 1e 
le 1lgue por el ·delito de le1ione1 cometido 
en Ja peuona de Donatllo Gutlérrez, de 
dieciocho afi.01 de edad, caaado, agricultor 
y de e1te domicilio, bajo apercibimiento de 
someter la cauaa al conocimiento del Tri
bunal de Jurado1 y que la 1entencla que 
1e dicte en 1u contra 1urta 101 ml1mo1 
efecto1 como 11 e1tuvlere pre1ente. 

Se recuerda a lae autorldade1 la obliga
ción que tienen de capturar a dicho pro-

• ce1ado y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde 1e oculte. · 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de So· 
moto, a 101 veinticuatro díu del me1 de 
Enero de mil noveclt'nto1 cuarenta y ale
te.-Gllb. Caldera Raude1-S, Herni\ndez, 
Sri o· 

54 1 

N9 261 
Por 1egunda vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Gustavo Burgo1, de generales lg· 
norada1, para que dentro del término de 
quince díae comparezca a eate Juzgado a 
defenderle en la cauaa criminal que 1e le 
1lgue como autor de loa dllllto1 de homl· 
cldlo cometido en la persona de Concep· 
c.16n Campoa, mayor de edad, 10Jtero, agri
cultor y de eate domicilio y de le1lone1 
en Berta Cu blllo, mayor de edad, 1oltera, 

· de oficios doméstleoa y de eate domlclllo 
y por la ialta contra la aegurldad y el 
ordao públtco, con1l1tente en la portaclón 
de arma rroblbldil; bitjo 101 ilperclblmlea· 

to1 de aometer e1ta cau1a al conocimiento 
del Honorable ,Tribunal de Jurado1 y 1ur
tlrle 1 a 1entencla que ae -dicte 101 mla.mo1 
efecto1 como 11 ·eatuvlera preaente. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga. 
cl6n en que e1tán de r.apturar a tal delin
cuente• y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Di1trlto de Cblnaodega a 101 velr.tlocbo 
díae de Enero de mil noveclento1 cuarenta 
y alete.-(f) Eduardo Rlvas G.-Gulllermo 
Oconor, Srlo. 51 1 

-,.. 
N9 189· 

• 
Por primera vez cito y emplazo al pro

ceaado laldoro Hernández, de generalee 
l!lnorada1, para que dentro del término de 
quince díaa compilrezca a este Jtrzgado a 
defenderse en la cauaa que 1e le 1lgue por 
el delito de le1looe1 en Alberto Hernán· 
dez, de veinte aft.01 de edad, 1ohero, mine

•.¡- -"7"" ---ro y del domicilio del pueblo de Sab l{a. 
m6n, de eate Departamento; bajo aperclbl· 
mlento1 de declararlo rebelde, de elevar Ja .... 
cauaa a plenario y de nombratle defen1or 
oficio si no comparece. 

Se r"cuerda a laa autorldade1 la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho pro· 
ceaado y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el lugar donde ae encuentre. 

Dado en' el Juzgado de Dlttrlto. Mata· 
galpa, dleclaels de Enero de mil novevfclen
t_o1 r.uareota y 1lcte.-Le6n Lara, Juez de 
Dl1trlto-Jullo C. Mendoza, Srlo. 
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Por la publicación de Carteles, avisos y 8ocu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen· 
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siempre que la publicación se baga una vez, Por 
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